
   

   
     

   
   

        
           
        
         

         
        

         
           

          
         

            
      

        
         

         
         

        
         

        
       

            
          

          
         

INSTRUCCION NUMERO 1/88 

MEDIDAS ruDlCIALES TENDENTES 
A IMPOSIBILITAR LA HUIDA DE 

PROCESADOS EN SITUACION 
DE LIBERTAD PROVISIONAL 

1. La conciencia social justamente afectada por con
ductas que han contribuido de modo grave al deterioro de la 
libertad y la seguridad, reclama para determinados delin
cuentes el mantenimiento de la situación de prisión provi
sional incondicional. Mas hay que reconocer que la prisión 
provisional obligatoria tiene como ineludible una causa de 
resolución ex lege, manifestada en el transcurso de concretos 
plazos, y que en la prisión provisional facultativa han de ser 
cohoneslados, junto a la entidad de la pena, los principios 
const itucionales de la limitación de la privación de libertad 
y de la presunción de no culpabilidad, con lo que ante la 
antítesis seguridad colectiva-libertad individual, en determi
nadas circunstancias, ha de prevalecer ésta. Y precisamente 
porque se trata de conseguir siempre un equilibiro estable 
en tre las situaciones de libertad-p ri sión de los inculpados, es 
decisión absolutamente ajustada a la legalidad que el status 
de sujeción que comporta la pris ión provisiona l pueda 
modificarse o transformarse en libertad, ya lo sea acompa
fIada de garantías patrimoniales o, simplemente, merced a 
comparecencias con pe riodicidad variable. Para eUo se 
valora no sólo la gravedad de la pena a solicitar sino tam
bién el tiempo de privación de tibertad. pues siendo también 
principio constitucional el de que los procesos han de desa
rro llarse sin dilaciones indebidas, si éstas se produjeran, en 
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la ah cmariva prisión-libertad esta última prima inco ndicio
nalmente un a vez transcurrridos c iertos p lazos privado el 
inculpado de ella. De este modo puede ga rantizarse que la 
prisión preventiva no se extienda más allá del qllGnfUIn de la 
consecuencia Pllllitiva previsible a cumplir en el futuro, 
razón por la que la actividad del Ministerio Fiscal, imransi
gente defensor de la legal idad, debe centrarse en imped ir las 
prisiones provisionales injustificadas y las excedentes del 
límite legaL 

2. Pe ro el Ministerio Fiscal, al mismo tiempo, debe pro
veer a que el estricto y e fectivo c umplimiento de las penas 
sea una rea lidad, cooperando para que quienes se hallen 
legitimamentc en libertad provisiona l comparezcan en su 
momenlO aJ acto del juicio oral trámite necesario pa ra el 
cumplimiento efectivo de la sanción que pueda imponerse. 
Y. en casos singula res, pa ra procurar el forta lecimiento de la 
función cautelar o de asegmamiento de la ejecución, instará 
incluso la revisión de la situación de los p rocesados en liber
tad provisional, siempre en el marco de las exigencias lega
les. Proced iendo así, hechos de extraordina ria gravedad 
acaecidos recientemente es difícil que se produzcan en el 
futuro. Nos referimos a aquellas situaciones legales de liber
tad provisional-derivadas unas veces de la llegada del dies 
ad quem de la prisión provisiona l obligatoria, y otras de la 
flex ibilidad que preside las prisiones facultativas- que ban 
pemlitido a algunos inculpados - siempre personas muy 
ca racterizadas social o políticamente- sustraerse a la acción 
de la Just icia hu ye ndo clandestinamente del territorio na
cional. 

Sobre el tema y materias con él relac ionadas interesa 
destacar dos notas. Una es que en la generalidad de estos 
casos, los Jueces y Tribunales b abian interpretado ajustada
mente las normas procesales referidas a prisiones y liberta
des provisionales. Y otra, que las situaciones de libertad que 
hayan subseguido a la prisión provisional no gozan de esta
bilidad y permanencia. La nueva conversión. antes de la 
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conclusión del proceso, de la li be rlad en prisión provis ional 
está autorizada por el artículo 539 de la Ley de Enjuicia
miento C ri minal a l reconocerse en 61 que los autos de liber
tad provisional sean reformables de oficio o a instancia de 
parte duran te todo el curso de la causa, y en su consecuencia 
el procesado podrá se r presQ y puesto en libertad cuantas 
veces sea procedente. Toda libertad acordada está sujeta a la 
regla rebus sicsrantibus, modificable, pues, según las circuns
tancias concurrentes en cada momento de la instrucción. 
Esta interpretació n no orrece duda a lguna para los casos en 
que los plazos máximos del artículo 504 de la Ley de Enju i
ciamiento C ríminalno se haya n extinguido. En el supuesto 
contrario, esto es cuando la libertad tenga su causa en el ago
tamiento de l plazo máximo que garantiza el a rticulo 17,4 de 
la Constitución ¿subsiste la posibilidad de acordar otra vez 
la prisión provisional? Lo que está claro es que llegado a su 
término el plazo máximo, procede la excarcelación automá
tica, y no condicionada siquiera por la imposición de una 
fia nza, ya que el articulo 504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal fija imperativamente el deber de la puesta en liber
tad transcurridos los plazos legales (Sentencia del Tribunal 
Constitucional de 26 de diciembre de 1984). Se trata de un 
derecho del imputado sin limites aChlales. Mas esos plazos 
previstos para la prisión provisonal pueden superarase si 
después de la excarcelación la conducta del inculpado aún 
no juzgado, es subsu mible en alguna causa legal que expre
samente lo prevea. Esta posibi lidad se recoge en la JnSlnlC
ció ll de esta F iscal ía 1/83, de 6 de mayo, para las hipótesis en 
que dec retada la libertad el inculpado no compareciere a los 
llamamientos judiciales, haciéndose imprescindible un 
nuevo auto de prisión, y ello incluso cuando los plazos máxi
mos de pennanencia en sintación de pris ión provisional 
estuvieren ya cu mplidos, pues cualquier otra interpretación 
llevaría a l absurdo de que la causa quedaría indefinjda
mente paral.izada cuando el inculpado que se encontra re en 
es tas circunstancias decidiese su incomparecencia ante los 
Juzgados y Tribunales. En apoyo de esta interpretación está 
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el artículo 504, párrafo úhimo, de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal al establecer que concedida la libertad por trans
curso de los plazos máximos previstos para la prisión provi
sional, será también de aplicación lo dispuesto en el párrafo 
primero de este artículo; y éste, a su vez, dispone que procede 
la p risión provisional cuando concu rran la p rimera y tercera 
circunstancias del articulo 503 y el inculpado no hubiera 
comparecido sin motivo legítimo al primer llamamiento del 
Juez o Tribunal O cada vez que este lo considere nece
sario. 

De cuanto an tecede se desprende que la incomparecen
cia injustificada ante cualquier llamamiento judicial recep
ticio o que haya llegado a conocimiento del imputado 
determina un nuevo auto de prisión, cualesquiera hubiera 
sido la causa de la precedente simación de Hbenad. 

3. La ocultación y la fuga son las causas normales de 
incomparecencia que determinan, con la fru stración del 
proceso. la inefectlvidad del ¡liS pUlliendi del Estado. A fin de 
sa ti sfacer las demandas sociales, dev iene como imperativo 
el deber de impedirlas, y de modo especial las huidas del 
territorio espaflol de inculpados por hechos espeoialmente 
trascendentes. No siempre será fácil preverlas con la necesa· 
ria antelación. peTO en muchos casos a la presunción de sus· 
tración a la Justicia con eventualidad de huida o peligro real 
de fuga, cont ri bui rá no sólo la entidad de la pena solicitada 
sino también el poder económico del imputado. Ante pIe· 
sunciones de incomparecencia, y aun no concurriendo 
causa alguna hábi l para cambiar la situación de libertad, el 
M inisterio Fiscal sí puede y debe instar la modificación tem· 
poral de la obligación apud aC((I de comparecer que regula el 
artículo 530 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal siempre 
que se est ime que la periodicidad de aquélla no es la ade· 
cuada atend idas las circunstancias de cada caso. Si el citado 
artículo 530 dispone que el procesado que hubiera de estar 
en libertad provisional comparecerá los días que le fueren 
señalados en el aulo y además cuantas veces fuese llamado, 
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es claro que estas comparecencias deberán tener una perio~ 
dicidad va riable, según el mayor o menor riesgo de fuga u 
ocultación. Si el hecho de presentarse pe riódicamente en el 
Juzgado no garantiza totalmente la no evasión, no puede 
negarse que las comparecencias periódicas con pequeños 
intervalos de tiempo constituyen un eficaz medio de control 
de los imputados. 

4. Resulta evidente que la solución ideal al tema que 
nos ocupa está en la rapidez y agilización de los procesos 
penales, para que el límite legal de prisión provisional no 
llegue a consumirse antes del juicio; mas aun así siempre 
habrá procesos duraderos a lo que contribuyen las dificulta
des de la investigación o su complejidad. En tanto llega el 
momento de la aceleración judicial definitiva que permita 
concluir los procesos penal~s con imputados en prisión pro· 
visional en tiempo anterior a la resolución legal de esta 
situación, parecen oportunas las siguientes conclusiones 
que tienden a garantizar la presencia en el acto del juicio de 
los inculpados que se hallen en siruación de liberlad provi
sional, y para lo cual el Ministerio Fiscal cuidará de que se 
adopten estas medidas: 

a) En los autos de libertad provisional se especificará 
de forma clara la periodicidad de los actos personales de 
comparecencia ante el órgano jurisdiccional, debiendo estar 
siempre el número de ellas en función tanto del desvalor 
social del comportamiento delictivo como del riesgo o peli
gro potencial de huida, sin que quepa excluir en singulares 
casos la periodicidad diaria, pues a ello no se opone el ar
tículo 530 de la Ley de Enjuiciamiento Cri minal. 

b) De igual modo en los autos que acuerden la libertad 
se hará constar de modo expreso la prohibición para el 
imputado de abandonar el terriLOrio nacional , a no ser que 
mediaren especiales circunstancias, en cuyo caso sería pre· 
cisa una concreta autorización de la autoridad judicial 
competente. 
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e) Not ifica r los autos li te ralmente a los ó rganos corres· 
pondienles del Ministerio del Interior con el lin de que, lle
gado el caso, en los controles de Policía insta lados en 
aeropuertos y rronlcras, se impida la huida con una vigilan
cia eficaz. 

d) En todos los casos de incumplimiento to tal apareíal 
de 10 acordado en los autos que dieron lugar a la libertad 
provisional , procederá su inmediata revocación y la orden 
de busca y captu ra para el ingreso en prisión del im
putado. 

Madrid, 11 de enero de 1988. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

• 
Excmos. e limos. Sres. Fiscales Territoria les y Provincia

les. 


